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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

-DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
-ANO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°. 344-2015-GRJICR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 20 de Octubre del 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 
!/1 Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 

el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 

ITS.T1 autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Reporte N°. 170-2015-GRJ/GGR/ORDITI, emitido por el Director Regional de 
etÉj Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, en la que solicita aprobación del Proyecto de 

m cE 	la Dirección Regional de Salud Junín; y, el Memorándum N° 1936-2015/GRJ/ GGR., emitido por el 
"I. 	Gerente General del Gobierno Regional de Junín en el cual informa que no existe duplicidad de 

Funciones, en el marco de lo dispuesto en el literal b) del artículo 33° del Decreto Supremo N°.043- 
2006-PCM; 

Que, de conformidad con el inciso I) del artículo 128° del Reglamento Interno de Consejo, aprobado 
por Ordenanza Regional N°.179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre los asuntos 
que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones 
específicas Regionales relacionadas a: I) Documentos de Gestión; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO UNICO: REMITIR a la Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional, la solicitud de aprobación del Proyecto de Reglamento de 
Organizaciones y Funciones (ROE) de la Dirección Regional de Salud (DIRESA) de Junín. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GLIDIERNO REGIONAL JUNIN 
CON JO RE? AL 

1/t/41.L'  
RICHARD DUR N CAS 1 RO 

CONSEJERO DELEGADO 
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